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 Proyecto de Reforma Tributaria 2014.Principales aspectos y comentarios críticos
 (Documento para la Discusión)
 Orlando Caputo y Graciela Galarce Junio de 2014
 INDICE.
 I. Algunas de las principales características del Sistema Tributario Chileno.(ST)
 II. Proyecto de Reforma Tributaria. Principales apartados.
 III. Principales críticas de la derecha y de los grandes empresarios
 IV. Críticas desde la ‘Economía Crítica’.
 IV. 1 La desigualdad en Chile: La disminución de la participación de las Remuneraciones en el PIB, y su relación con el Proyecto de Reforma Tributaria.
 IV.2 La disminución del impuesto marginal del 40% a 35% favorece a los más ricos: especialmente al 1% más rico, al 0,1% más rico y al 0,01% más rico.
 IV 3 La Reforma Tributaria en Chile debería captar parte significativa del valor del cobre chileno, que es apropiado gratuitamente por las grandes mineras mundiales que operan en Chile.
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 I. Algunas de las principales características del Sistema Tributario Chileno.(ST)
 1. El ST chileno contempla principalmente las siguientes categorías:– Impuestos Indirectos al CONSUMO (IVA).– Impuestos Directos al Ingreso de las Personas: A los dueños de las Empresas y a los
 Trabajadores. – Otros Impuestos específicos: Al consumo de tabaco, alcohol, combustibles, comercio
 exterior, impuestos jurídicos y otros impuestos
 2. El sistema tributario chileno es muy regresivo. En 2013:– Alrededor del 50% de la recaudación proviene de los Impuestos al Valor Agregado
 IVA, que afecta proporcionalmente más a la población de bajos ingresos y al conjunto de los trabajadores.
 – Alrededor del 22% de la recaudación proviene del Impuesto de Primera Categoría a las Ganancias de las Empresas
 – Alrededor del 9,0% proviene de la recaudación del Impuesto de Segunda Categoría a las Remuneraciones de los Trabajadores.
 – Alrededor del 20% de la recaudación proviene de Otros Impuestos específicos, 3. Si al porcentaje del IVA se incorporan los impuestos a las remuneraciones y otros
 impuestos específicos al consumo, estimamos que cerca de 65% de la recaudación proviene de los trabajadores. Además, habría que considerar que hay un 20% de evasión del IVA que en parte significativa queda en las empresas
 4. La distribución del Ingreso en Chile es MUY MALA y se empeora más aún cuando se calcula después de impuestos.
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Impuesto a la Renta: Impuesto al Ingreso –ganancias- de los propietarios de las Empresas, e Impuesto a los Remuneraciones de los Trabajadores
 1. El 81,15% de más de 8,2 millones de contribuyentes, quedan exentos del pago de impuestos. El 12,25% quedan afectos a la tasa marginal de 5% y de 1,6% como tasa media.
 2. Cabe resaltar que la escala tributaria para trabajadores y para los empresarios es la misma.
 3. Sin embargo, parte importante de las ganancias de los empresarios no pagan impuestos por elusión o evasión. El trabajador generalmente no puede evadir ni eludir.
 2013 Otros antecedentes 2011 Renta Mensual Tasa Marginal Tasa Media Número de % de Contribuyentes
 Desde Hasta Impuesto % Contribuyentes por tramo- 550.000 exento 0 6,665,459 81.15
 550.833 1,225.000 5 1.6 1,005,822 12.251,225.833 2,041.667 10 4.4 282,596 3.442,042.500 2,683.333 15 7.1 117,677 1.432,684.167 3,666.667 25 10.3 59,689 0.733,667.500 4,891.667 32 14.5 44,429 0.544,892.500 6,116.667 37 19 17,031 0.216,117.500 y más 40 28.7 20,889 0.25
 Total 8,213,592 100,00
 Fuentes: Año 2013: Servicio de Impuestos Internos, SII. Año 2011: del Trabajo de Agostini, Claudio, " Una Reforma Eficiente y Equitativa del Impuesto en Chile"en libro de Arellano y Corbo ;"Tributación para el Desarrollo" , Santiago, Chile, CEP y CIEPLAN enero 2013
 Orlando Caputo y Graciela Galarce, mayo de 2014
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 II. Proyecto de Reforma Tributaria. Principales apartados.
 Características del Sistema Tributario actual que se destacan en el Proyecto de Reforma Tributaria:
 Impuesto a las Ganancias de las Empresas.
 1. Hoy existe una serie de exenciones que permiten que parte importante de las rentas, en particular de las rentas del capital, -(Ganancias) - queden exentas de la aplicación de impuestos.
 2. En Chile la exención de mayor envergadura corresponde al mecanismo del Fondo de Utilidades Tributables (FUT), que le ha costado en promedio al Fisco un 1,77% del PIB anual
 durante el período 2009-2013.3. Para aclarar lo que significa el 1,77% del PIB, nosotros estimamos que esa pérdida para
 los ingresos fiscales son US$ 4.500.000.000 (cuatro mil quinientos millones de dólares) anuales.
 4. Si suponemos que el puente sobre el Canal de Chacao costará 1.000.000.000 (mil millones de dólares), el Fisco ANUALMENTE ha dejado de recibir el equivalente a 4,5 Puentes sobre el Canal de Chacao o 4,5 ‘Costanera Center’
 5. El Presupuesto Anual del Ministerio de Salud para todo Chile en 2011 fue de US$ 4.762.000.000 ( cuatro mil setecientos sesenta y dos mil millones de dólares), cifra que equivale a la pérdida anual que los dueños de las empresas han dejado de pagar al Estado de Chile por la exención del FUT.
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 Motivaciones del Proyecto: Disminución de la EVASIÓN Y ELUSIÓN de Impuestos.
 1. La recaudación tributaria también se ve fuertemente afectada por la evasión y elusión. En los últimos años, el Servicio de Impuestos Internos (SII) ha sufrido un estancamiento en su proceso modernizador e incluso un retroceso en áreas claves, como la fiscalización y la inversión tecnológica.
 2. El resultado de esto ha sido un incremento de la tasa de evasión, -( o sea, impuestos que se debieran pagar y no se pagan)-, a niveles superiores al 26% en el caso del IVA.
 3. Existe un creciente consenso en torno a que nuestro sistema tributario y sus normas de fiscalización permiten obtener ventajas mediante planificaciones tributarias elusivas. (Resquicios legales para no pagar o pagar menos impuestos).
 4. Nuestro sistema tiene dificultades para sancionar las planificaciones que tienen el sólo propósito de sacar ventajas tributarias en la realización de una operación o conjunto de operaciones relacionadas entre sí.
 5. La elusión y la evasión hacen que nuestro sistema tributario sea inequitativo y que quienes tienen los recursos para financiar planificaciones tributarias terminen pagando menos impuestos de lo que les corresponde.
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 El sistema tributario chileno profundiza la mala distribución del ingreso. En el Proyecto de Reforma Tributaria se señala:
 1. La estructura de nuestra carga tributaria, la evasión y la elusión, hacen que nuestro sistema tributario no contribuya a mejorar la distribución del ingreso.
 2. Si observamos los países desarrollados vemos que el sistema tributario y las transferencias, producto del gasto público mejoran considerablemente la distribución del ingreso.
 3. En nuestro caso, la estructura tributaria no mejora la distribución del ingreso. Sólo lo hacen las transferencias.
 Andrea Repetto, integrante de la Comisión sobre RT ha señalado categóricamente que la distribución del Ingreso, que es MALA antes de impuestos, EMPEORA aún más DESPUÉS DE IMPUESTOS.
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 Objetivos del Proyecto de Reforma Tributaria
 1. Aumentar la carga tributaria para financiar, con ingresos permanentes, los gastos permanentes de la reforma educacional que emprenderemos, otras políticas del ámbito de la protección social y el actual déficit estructural en las cuentas fiscales.
 2. Avanzar en equidad tributaria, mejorando la distribución del ingreso. Los que ganan más aportarán más, y los ingresos del trabajo y del capital deben tener tratamientos similares. ( Comentarios: Se reconoce que en la situación actual, las ganancias de los propietarios de las empresas tienen un tratamiento favorable en relación a los ingreso o remuneraciones de los trabajadores. En realidad las ganancias de las empresas deberían pagar más que las remuneraciones de los trabajadores.)
 3. Introducir nuevos y más eficientes mecanismos de incentivos al ahorro e inversión.
 4. Velar porque se pague lo que corresponda de acuerdo a las leyes, avanzando en medidas que disminuyan la evasión y la elusión.
 Orlando Caputo y Graciela Galarce, mayo de 2014
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 Metas de Recaudación Tributaria del Proyecto de RT.
 1. La meta de recaudación del conjunto de las medidas del Proyecto de Reforma Tributaria será de 3,02% del PIB.
 2. Dada la envergadura de la presente Reforma Tributaria, los cambios propuestos tienen un periodo de implementación de hasta cuatro años.ACLARACIÓN NUESTRA: La meta de incremento de recaudación de 3,02% del PIB corresponde a 8.200 millones de dólares ( De un PIB de la economía chilena estimado en 271 mil millones de dólares)

Page 9
                        

Orlando Caputo y Graciela Galarce, mayo de 2014
 9
 Contenido del Proyecto:Cambios al Impuesto a la Renta
 1. Chile tiene un sistema tributario integrado. En teoría este sistema hace que todas las rentas, tanto del capital como del trabajo paguen las mismas tasas impositivas.
 2. Pero, franquicias tributarias mal diseñadas hacen que hoy las rentas del capital puedan pagar menos impuestos. Se destaca especialmente la dilación del pago de los impuestos a las utilidades no retiradas. (FUT)
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 Aumento de la Tasa del Impuesto de Primera Categoría
 1. En primer lugar, se eleva, en forma gradual, la tasa del impuesto a las empresas del actual 20%, a un 25%. (21.0% el 2014; 22,5% el 2015; 24% el 2016, y 25% a partir del 2017).
 2. Este impuesto seguirá operando como un anticipo de los impuestos personales, manteniéndose así la integración de impuestos entre empresas y personas.
 Comentario: Sistema Integrado, que es muy cuestionable según algunos estudios. Con el sistema integrado las empresas no pagan impuestos en Chile. Los impuestos lo pagan las personas.
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 Tributación sobre base devengada y término del Fondo de Utilidades Tributables (FUT). (A partir de operación renta del año 2018)
 1. Entrará en régimen, a partir de la operación renta 2018, los dueños de las empresas deberán tributar por la totalidad de las utilidades de sus empresas y no sólo sobre las utilidades que retiran.
 2. El sistema operará en base devengada (O sea, impuesto sobre el total de las utilidades de las empresas en cada año tributario).
 3. De esta forma se termina con el actual mecanismo del Fondo de Utilidades Tributables (FUT).
 4. El FUT tuvo su origen en una situación económica particular. El año 1984, las empresas chilenas no tenían capacidad de financiar sus inversiones, afirma el Proyecto de Reforma Tributaria, y, agrega:
 El Sistema Bancario estaba paralizado después de la crisis de los años 1982-1983;el Estado de Chile estaba en mora de su deuda externa, lo que hacía imposible que las empresas pudieran buscar financiamiento en el exterior:, nuestro mercado de capitales, era casi inexistente el año 1984. Ante esta situación las empresas sólo podían financiar sus inversiones con sus utilidades retenidas. En este contexto, el FUT tenía sentido económico.
 Comentarios nuestros: La crisis fue muy profunda a inicios de los años 80’s . Los Bancos , el Sistema Financiero y muchas empresas quebraron . El Estado compró la deuda de los Bancos, congeló las remuneraciones, entre otros, de los Profesores (Deuda Histórica) .
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 El FUT y la situación actual de la economía chilena según el Proyecto de RT.
 La situación de Chile hoy es completamente distinta: 1. El sistema bancario chileno tiene una profundidad similar a muchos
 de los países desarrollados, y ha mostrado su fortaleza en la última crisis financiera mundial.
 2. El mercado de capitales ha tenido un gran desarrollo en las últimas décadas permitiendo que las grandes empresas puedan financiarse con emisión de bonos y acciones.
 3. Por último, las empresas pueden obtener financiamiento en el exterior a tasas de interés reducidas, gracias al bajo riesgo país que hoy presenta Chile.
 4. En gran medida el FUT puede entenderse hoy como una transferencia (del Estado)a las empresas y, por ende, a sus dueños...
 Comentamos que: Los Bancos, el Sistema Financiero, las AFP están en su gran mayoría en manos de empresas extranjeras.
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 Según el Proyecto de RT, el FUT y las empresas pequeñas.
 1. Es importante resaltar que la eliminación del mecanismo del FUT no afectará a las pequeñas empresas.
 2. Al considerar la información del SII para el año 2012, el 95% de las empresas registra ventas menores a $506 millones en el año. ($42, 2 millones mensuales).
 3. Los cambios que introduce la reforma tributaria y que permiten pasar a una base devengada no las afectarán, e incluso, las empresas de menor tamaño, se podrán ver favorecidas.
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 Andrea Repetto y sus opiniones sobre el FUT:
 1. Es un préstamo gratuito, sin intereses y los dueños de las empresas deciden cuándo pagar, o sea, es un préstamo sin plazo.
 2. La información estadística demuestra que un porcentaje importante se invierte fuera de Chile en paraísos fiscales, otra parte importante en empresas en Chile que no tiene trabajadores (empresas de papel), y solo una pequeña parte se invierte en empresas productivas.
 3. Andrea Repetto, frente a la pregunta de si la Reforma Tributaria afecta a la clase media respondió que el 80% del FUT está localizado en el 10% de los contribuyentes más ricos.
 Comentarios nuestros: Según los documentos que hemos revisado y comentarios, no se dice nada sobre el destino de los 276 mil millones de dólares acumulados a la fecha por el FUT. Al año 2018, estimamos que estos fondos aumentarán a más de 290 mil millones de dólares. Si se estima que estos Fondos deberían haber pagado un impuesto de 20%, las empresas le deben alrededor de 55 mil millones de dólares al Estado de Chile. Es decir, 6, 7 veces,- o casi siete años-, de lo que se pretende recaudar con la Reforma Tributaria en un solo año.
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 Ajustes a la tasa máxima marginal del impuesto de las personas
 (Según Proyecto de RT)
 1. Este ajuste busca tratar de manera más equitativa a las rentas del trabajo, en relación con las rentas del capital.
 2. Para contribuir a una mayor equidad tributaria horizontal, se reduce la tasa máxima de los impuestos personales, del 40% actual a un 35%, a partir del año calendario 2017 cuando entre en vigencia el nuevo sistema sobre base devengada.
 3. Cabe señalar que en el caso de las autoridades (Presidente de la República, Ministros, Parlamentarios –Senadores y Diputados- y Subsecretarios) no verán reducida su carga tributaria actual.
 Comentarios nuestros: Se beneficiarán las personas más ricas, (O sea, el 0,46% de los contribuyentes que correspondían en 2011, solo a 38.000 personas. Ver lámina 3) afectas al tramo marginal de 40% y de 37% , que pagarán sólo un 35% según el Proyecto de RT.
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 Incentivos a la Inversión y al Ahorro: Mejoras en los mecanismos de depreciación
 1. Se introduce para micro y pequeñas empresas un mecanismo de depreciación instantánea, que les permitirá rebajar su inversión de las utilidades de una sola vez en un año, y que, en su caso, alcanza a los bienes usados.
 2. En el caso de las empresas medianas el mecanismo de depreciación instantánea se introduce con una fórmula lineal que lo va reduciendo en la medida que una empresa se acerca al nivel de una grande.
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 Continuación : Incentivos a la inversión y al ahorro:Mejoras en los mecanismos de depreciación para medianas y grandes empresas.
 3. Cabe destacar que, de manera transitoria, para las medianas y grandes empresas hemos contemplado un mecanismo que les permitirá, hasta doce meses después de la entrada en vigencia de la ley, aplicar a sus inversiones el mecanismo de la depreciación instantánea.4. Por su parte, con la reforma tributaria en régimen y bajo el sistema de base devengada, la depreciación acelerada hoy existente -que permite rebajar a 1/3 la vida útil de los activos- se convertirá en un fuerte incentivo para empresas medianas y grandes, pues a diferencia de hoy, en que el beneficio sólo puede ser utilizado a nivel de la empresa respectiva, se extenderá a sus propietarios, mejorando la disponibilidad de recursos financieros.Comentarios: Esto será un gran beneficio para las medianas, y especialmente, las grandes empresas, - entre ellas, las grandes mineras-, ya deben estar realizando planificaciones tributarias para acumular la depreciación instantánea por un año. Esto les permitirá una gran disminución de las ganancias, y de los impuestos que deben pagar. Como veremos más adelante, las grandes empresas mineras privadas –principalmente extranjeras-, que pagaban bajos impuestos, han disminuido aún más sus impuestos en los últimos años. En 2013, un 45% menos de lo que tributaron en 2009, según informaciones del Consejo Minero y de la Dirección de Presupuestos-DIPRES.
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 Otras Propuestas del Proyecto de Reforma Tributaria que nos parecen necesarios destacar
 •
 1. IVA a las viviendas. En la venta de bienes inmuebles nuevos, se restringe el IVA, “para empresas constructoras, sólo para viviendas con precio menor o igual a 2.000 UF”..., ”es importante recalcar que para que opere este gravamen debe existir habitualidad, es decir, se excluyen las operaciones no habituales. Medidas regirán a partir de 2016. Comentarios nuestros: Las propiedades han tenido un incremento importante de precios, la exención del IVA se debería aumentar a viviendas con precios igual o menor a 2.500 UF, o sea, aproximadamente $60.000.000
 2. Se “Deroga el Decreto Ley N° 600, Estatuto de la Inversión Extranjera”, “para los nuevos proyectos de inversión”, …” a partir de del 1° de enero de 2016”. …“los titulares de contratos de inversión ya suscritos…, continuarán rigiéndose por las normas legales vigentes aplicables a sus contratos”.Comentarios nuestros: En realidad el DL 600 entregó una serie de beneficios a la Inversión Extranjera que permitieron la desnacionalización en la mayoría de los sectores económicos, particularmente, de los recursos naturales , de los servicios públicos domiciliarios básicos y del sistema financiero. Se debe destacar, especialmente, la desnacionalización del cobre, principal riqueza básica del país.
 3. Cambio en el sujeto de pago del IVA. “Una importante propuesta de la reforma es el cambio del sujeto del pago del IVA que beneficiará a las empresas de menor tamaño”. El SII pueda considerar quien debe pagar (empresas o personas) el IVA. Así, las grandes empresas (con ventas por más de 100.000 UF) podrán asumir como sujeto pagador del IVA. Comentarios: Esto debería ser obligatorio, ya que las empresas de menor tamaño que venden a una empresa de gran tamaño o a personas, en la actualidad deben pagar el IVA aun cuando el pago por mercancías o servicios se efectúen algunos meses después. Con la reforma el comprador deberá pagar el IVA.
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 III. Principales críticas de la derecha y de los grandes empresarios
 1. Se señala que afectará, especialmente a la clase media2. Que afectará al Ahorro, a la Inversión y por tanto al
 Crecimiento y al Empleo.Comentarios nuestros a la primera crítica: 3. Recordamos que más del 81,15% de los contribuyentes están exentos de pagar
 impuestos. Si a ellos se agregan el 12,25% que están afectos a una tasa marginal de 5% y que como media pagan solo 1,6%, resulta que más del 93% de los contribuyentes no se verán afectados.
 4. Más aún, pueden ver incrementado su ingreso, por la disminución de gastos en educación y beneficiarse de otros gastos sociales.
 5. En realidad es una campaña de la derecha y de los grandes empresarios, basados ideológicamente en el neoliberalismo extremo, que levanta el tema de la ‘clase media’ para limitar la participación del Estado y ocultar la concentración del ingreso de los super ricos y favorecer a las grandes empresas.
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• En el documento de 2011 señalábamos que: De 1987-1997 la economía chilena creció a una elevada tasa de 7,8%. Pero, de 1998-2009 (12 años) ha tenido un crecimiento de sólo 3,2%.
 • Sin considerar la crisis de 2009, el crecimiento
 1998-2008 fue de sólo de 3,7%. Esto se debe al bajo crecimiento potencial del PIB de la economía chilena.
 • Señalábamos también que la Reconstrucción pos-terremoto, febrero de 2010, incrementaría la tasa de crecimiento transitoriamente.
 Crítica al segundo comentario de la Derecha: Que la RT afectará al Ahorro, Inversión, Crecimiento y Empleo.
 Basado en nuestro documento “La propaganda engañosa sobre Chile. Agotamiento relativo del capitalismo neoliberal”, de 2011 en libro colectivo : “La Crisis del capitalismo Mundial y América Latina” coordinado por Jairo Estrada, CLACSO 2012, Buenos Aires, Argentina.
 • Efectivamente, la gran inversión pública para la reconstrucción del terremoto de 2010, incrementó la tasa de crecimiento del PIB en forma transitoria en el periodo 2010-2012 a 5,7% promedio anual.
 • En 2013 con crecimiento de 4,1%, nuevamente se refleja el agotamiento relativo del capitalismo neoliberal en Chile, -y con mayor razón-, con el 2,7% y 2,6% en el 4to Trimestre de 2013 y el 1er Trimestre de 2014
 • Este bajo crecimiento no tiene que ver, en lo fundamental, con la Reforma Tributaria .• En realidad con elevados precios del cobre, crecer a esos bajos niveles es NO CRECER. • La economía chilena reestructurada desde afuera , destrucción de la industria nacional y
 especialización en recursos naturales ha provocado el agotamiento relativo del capitalismo neoliberal chileno en las últimas décadas.
 20
 Chile: Tasas de crecimiento promedio del PIB 1987-1997
 1998-2008
 1998-2009
 2010-2012 2013
 4º Trim 2013
 1er Trim 2014
 7,8 3,7 3,2 5,7 4,1 2,7 2,6Fuente: Banco Central de Chile. Promedios anuales, anual y trimestral
 Orlando Caputo y Graciela Galarce, mayo de 2014
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 IV. Crítica desde la ‘Economía Crítica’: La economía vista desde el punto de vista de los trabajadores y de los recursos naturales
 La RT es un avance: ¡El FUT ha sido un gran escándalo como se ha usado por los empresarios!Sin embargo, las siguientes críticas:1. La desigualdad se modificará muy poco con la RT. El hecho de que Chile tenga
 una de las mayores desigualdades de la distribución del ingreso en el mundo, se debe a que ha disminuido drásticamente la participación de las remuneraciones (sueldos y salarios) y el gran aumento de la participación de las ganancias en la Producción Global de bienes y servicios en Chile.
 (Recomendamos: “Reforma tributaria: La ilusión de una redistribuciónduradera del Ingreso”,
 Carla Brega, Fundación SOL , El Mostrador, 22 de mayo de 2014)2. La disminución del impuesto marginal a las personas más ricas desde 40% y 37%
 a 35% favorece especialmente a los más ricos. Y, en particular al 1,0 %, al 0,1% y al 0,01% más rico.
 3. La Reforma Tributaria en Chile debería captar parte significativa del valor del cobre chileno, que es apropiado gratuitamente por las grandes mineras mundiales que operan en Chile. Estas empresas han disminuido sustancialmente el pago de impuestos por un gran aumento injustificado de los costos.
 Cada una de estas críticas se desarrollarán a continuación:
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IV. 1 La desigualdad en Chile y la disminución de la participación de las Remuneraciones en el PIB y su relación con la RT.
 (Fuente: Construcción propia sobre base del Anuario Estadístico de la CEPAL 2013)
 • El PIB y/o el Ingreso Nacional, se distribuye entre las remuneraciones de los trabajadores, los excedentes operacionales o ganancias de las empresas y la renta a los propietarios de los recursos naturales. Las estadísticas en Chile incorporan la renta de los recursos naturales a las ganancias.
 • A fines del Gobierno de Frei Montalva, la participación de las remuneraciones en el PIB fue de 47,7%. En el Gobierno de Allende, fue superior al 56% en el promedio 1971-1972.
 • La Dictadura cívico-militar de Pinochet fue tan agresiva en contra de los trabajadores, que dicha participación bajó a 41,6% en 1973 por los impactos de la represión en los últimos meses de ese año.
 • En 2011, la participación de las remuneraciones en el PIB fue de 41,6%, tal como fue a inicios de la Dictadura cívico-militar de Pinochet.
 • La disminución de la participación de las remuneraciones son transferidas a las ganancias empresariales. Cada punto porcentual significan miles de millones de dólares, como veremos en la siguiente lámina.
 1. Las transferencias de las remuneraciones de los trabajadores a las ganancias de las empresas, a modo de ejemplo, en cada uno de los últimos años, según una estimación, son el doble de la meta de incremento de la RT.
 2. Una segunda estimación muestra que es 4 VECES al año la meta de la RT.
 22Orlando Caputo y Graciela Galarce,
 mayo de 2014
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Chile: PRIMERA ESTIMACION : Transferencias de las remuneraciones a ganancias al comparar el año 1970 con el promedio de
 remuneraciones 2008-2011 y su relación con el incremento de la recaudación tributaria de la RT.
 Participación de los salarios 1970 47.70 %
 Participación de los salarios en promedio 2008 -2011 41.2%
 Transferencias de salarios a ganancias 6.5 Puntos. Porcentuales
 Valor transferido de un PIB de US$ 260.000 Millones US$ 16.900 Millones
 1. En 1970, a fines del gobierno de Frei Montalva, la participación de los salarios en el PIB fue de 47,7%. En el promedio de los años 2008-2011, la participación de las remuneraciones bajó a 41,2%.
 2. Es decir, disminuyen en 6,5 puntos porcentuales, -que a modo de ejemplo-, en cada uno de los últimos años, significan que 16.900.000.000 de dólares que han sido transferidos desde las remuneraciones de los trabajadores a las ganancias del capital.
 3. Si se tiene presente que la RT pretende incrementar la recaudación tributaria en US$ 8,200 millones, esta transferencia de salarios a ganancias en cada uno de los últimos años equivale a un poco más de 2 veces.
 23Orlando Caputo y Graciela Galarce, mayo de 2014
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Participación de los salarios 1970 -1972 53.6 %
 Participación de los salarios promedio 2008 - 2011 41.2 %
 Transferencias de salarios a ganancias 12,4 Puntos Porcentuales
 Valor transferido PIB =US$ 260.000 Millones US$ 32.240 Millones
 1. Como señalábamos, la Dictadura cívico-militar de Pinochet fue tan agresiva en contra de los trabajadores, se congelaron los salarios y se liberaron los precios. Cayó bruscamente la participación de los sueldos y salarios y aumenta la participación de las ganancias en el PIB, situación que se mantiene a la fecha, aunque con un PIB mucho mayor.
 2. Si consideramos las diferencias entre el promedio de 1970-1972 con el promedio 2008-2011, se han transferido 12,4 puntos porcentuales del PIB, que equivalen en cada uno de los últimos años a US$ 32.240 millones, o cerca de 4 veces el incremento de la recaudación estimada del Proyecto de Reforma Tributaria.
 Chile: SEGUNDA ESTIMACIÓN : Transferencias de las remuneraciones a ganancias, al comparar el promedio 1970-
 1972, con el promedio 2008-2011 y su relación con el incremento de la recaudación tributaria de la RT.
 Orlando Caputo y Graciela Galarce, mayo de 2014
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Chile 2012: Participación de las remuneraciones de los trabajadores y la participación de las ganancias del capital en el PIB, por principales sectores económicos.
 Fuente: Construcción propia sobre la base de Banco Central de Chile. “Cuentas Nacionales 2013”. Si se incorporan los impuestos netos de subsidios se completa el 100%.
 1. En Minería, los excedentes brutos de explotación o ganancias en 2012 fueron de 84,8% del PIB del sector. Si sólo se consideran las grandes empresas mineras privadas , -principalmente extranjeras-, la participación de las ganancias superan holgadamente el 90% del PIB minero.
 2. En el sector: electricidad, gas y agua, la participación de los excedentes brutos de explotación - ganancias-, en el Producto llega al 86,2%, En el sector transportes y comunicaciones las ganancias el 67,9%.
 3. En los sectores : minería; electricidad, gas y agua, la elevada participación de las ganancias están relacionadas con la apropiación de los recursos naturales.
 4. En los tres sectores mencionados, de elevadas participación de las ganancias en los respectivos PIB, coincide en que existe un fuerte predominio de empresas extranjeras.
 Ag Siv Pes Mineria Ind Manuf Elec Gas agua Construcción SS Fin Trans y Comun
 0.010.020.030.040.050.060.070.080.090.0
 100.0
 40.7
 15.0
 35.4
 13.0
 53.144.3
 36.8
 56.5
 84.8
 51.7
 86.2
 45.654.5
 67.9
 Remuneracion Excedente bruto de explotación
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En el Proyecto de Reforma Tributaria, se hacen varias comparaciones con los países de la OECD, pero no se compara la participación de los salarios en el PIB que presentamos a continuación. (Fuente: Construcción propia sobre base de: CEPAL; Departamento de Comercio de Estados Unidos; y , European Comission Statistical Annex 2012)
 1. En 2011, la participación de los salarios en el PIB chileno fue cercano a 42%; en Estados Unidos fue de 62% y el promedio de Europa fue cercano a 65%.
 2. No hay país desarrollado que tenga salarios bajos y en que la participación del total de las remuneraciones no supere el 60% del PIB.
 3. No es cierto que Chile esté a las puertas del “desarrollo”. En Dictadura y en los diferentes gobiernos post Dictadura se ha estado posponiendo esta meta, y cada cierto tiempo van corriendo los años en que se logrará dicha meta…
 4. El gran incendio de las casas de los cerros de Valparaíso -en abril de este año-, mostró al país y al mundo, que Chille, para parte importante de sus habitantes, es un país subdesarrollado, atrasado y desigual.
 26Orlando Caputo y Graciela Galarce, mayo de 2014
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IV.2 La disminución del impuesto marginal del 40% a 35% favorece a los más ricos: especialmente al 1% más rico, al 0,1% más rico y al 0,01% más rico.
 :
 En este punto nos apoyamos en el documento: “La ‘Parte del León’: nuevas estimaciones de la participación de los súper ricos en el ingreso de Chile”, Santiago, marzo 2013, Serie de documentos de Trabajo 379, Facultad Economía y Negocios, Universidad de Chile: Ramón López, Eugenio Figueroa y Pablo Gutiérrez.
 De dicho documento reproducimos lo siguiente:
 1. El tema de la distribución aparece más apremiantemente en los países en desarrollo, y particularmente en Chile y otros de Latinoamérica, que han visto crecer sus economías con una enorme desigualdad en la distribución de la riqueza y los ingresos.
 2. Esto es particularmente importante para Chile donde existe evidencia indirecta de que la real concentración del ingreso está asociada principalmente con el hecho que una pequeña minoría, los súper ricos, se llevan realmente la “Parte del León”
 3. La distribución del ingreso basadas en encuestas de ingresos, subestiman la real concentración de los ingresos, que se corrige con estudios basados en los Servicios de Impuestos Internos de cada país.
 27Orlando Caputo y Graciela Galarce,
 mayo de 2014
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Continuando con el documento citado, “La Parte del León”…”, la participación en el ingreso total de Chile estimada, incluyendo las ganancias de capital, y no incluyendo utilidades retenidas, se concluye que:
 1. El 1,0% de los más ricos captó en el promedio 2005-2010 el 30,5% del ingreso total. ( Recordamos que según la Encuesta Casen para el año 2009, el 10% de los más ricos captó el 40,2% del total de los ingresos)
 2. El 0,1% de los más ricos captó en el promedio 2005-2010 el 17,6% del ingreso total
 3. El 0,01 % de los más ricos (1.200 personas) captó en el promedio 2005-2010 el 10,1% del ingreso total .
 • Nosotros destacamos : Que esta concentración de los ingresos en Chile, es tan extraordinariamente elevada, que es superior a lo que ocurre en los países desarrollados, como se verá en la próxima lámina que reproducimos del trabajo ya citado.
 28Orlando Caputo y Graciela Galarce, mayo de 2014
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Chile y otros países: Participación del 1,0 % más rico y del 0,01% más rico de la población en el ingreso
 total incluyendo ganancias de capital; 2005-2010Fuente: Reproducción del documento de la Universidad de Chile ya citado: “ La Parte del León…”
 1. El 1,0% de los más ricos en Chile capta el 30%, un tercio más que en Estados Unidos; y más del doble que Canadá y Alemania y el triple que Japón, España y Suecia.
 2. La concentración es más acentuada aún en el 0,01% más rico en Chile. Es el doble de Estados Unidos; cinco veces el nivel del ingreso que captan el 0,01% más rico de Canadá y Alemania y alrededor de ocho veces el nivel de concentración de Japón, España y Suecia
 Comentario nuestro: La gran concentración del ingreso y del Patrimonio o Riqueza de los más ricos,debería dar orígen a un Impuesto Patrimonial.
 1% más rico0.01% más rico
 29Orlando Caputo y Graciela Galarce,
 mayo de 2014
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La Fábula de Esopo, y
 “LA ‘PARTE DEL LEÓN’: NUEVAS ESTIMACIONESDE LA PARTICIPACIÓN DE LOS SÚPER RICOS EN
 EL INGRESO DE CHILE”
 • Así se inicia la investigación de Ramón López, Eugenio Figueroa, Pablo Gutiérrez de la Universidad de Chile y de University of Maryland at College Park.
 • “El león fue de caza una vez, junto al zorro, el chacal y el lobo. Cazaban y cazaban hasta que al final sorprendieron a un ciervo. Luego vino la cuestión de cómo debía dividirse el botín. ‘Dividan la presa en cuatro’, rugió el león, por lo que los otros animales trozaron la presa en cuatro partes. Entonces el león se colocó delante de la presa y anunció: ‘El primer cuarto es para mí en mi calidad de rey de las bestias; el segundo es mío en mi calidad de árbitro de la distribución; otra parte es mía por haber participado en la caza; y con respecto al último cuarto…bueno, me gustaría saber quién de vosotros se atreve a poner una pata en ella.”
 30Orlando Caputo y Graciela Galarce, mayo de 2014
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IV. 3 La Reforma Tributaria en Chile debería captar parte significativa del valor del cobre chileno, que es apropiado gratuitamente por las grandes mineras
 mundiales que operan en Chile.1. Chile con la nacionalización del cobre de Salvador Allende en 1971, controló el 100% de
 la Gran Minería. Actualmente sólo el 30% y el 70% lo controlan las grandes mineras mundiales.
 2. El argumento que utilizó José Piñera, en Dictadura -a inicios de los 80’s- para desnacionalizar fue que el cobre quedaría obsoleto y sin valor en el futuro cercano.
 3. Señaló, que era necesario aumentar la producción al máximo y en el menor tiempo posible. Para esto, como incentivo se cambió la “Concesión” por “ Concesión Plena”, que inconstitucionalmente ha entregado en propiedad privada y sin costo, los nuevos y ricos yacimientos mineros chilenos.
 4. La Constitución establece categóricamente que: “El Estado tiene el dominio absoluto, exclusivo, inalienable e imprescriptible de todas las minas”
 A continuación presentamos “Algunos antecedentes de las empresas mineras a partir de 2006”, que es un apartado de las clases en la Escuela de Ingeniería de la Universidad de Chile, -abril de 2014-, sobre “El cobre en Chile en los siglos XX y XXI”, y que ahora relacionamos con el Proyecto de Reforma Tributaria. En realidad, nos sorprende, - pensamos que también a la gran mayoría de chilenos-, que el cobre, como principal riqueza básica del país, y las extraordinarias ganancias de las grandes mineras, no hayan sido consideradas en el Proyecto de Reforma Tributaria. A pesar del mal denominado, ‘Royalty’, del ex Presidente Lagos y del incremento de ese ‘Impuesto especial’ en el gobierno de Piñera, las grandes mineras, que pagaban pocos impuestos, en los últimos años han disminuído drásticamente el pago de impuestos.
 Orlando Caputo y Graciela Galarce, mayo de 2014
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El fuerte aumento de los ingresos de las empresas del Consejo Minero, que incluye a las grandes mineras privadas y a CODELCO
 Fuente: Construcción propia sobre la base del Reporte Anual del Consejo Minero, 2012 y anteriores(En Millones de dólares)
 1. El gran aumento de los ingresos operacionales, se explica por el gran aumento de precios. En 2011 el precio del cobre fue cerca de cuatro dólares, en tanto en 2001 y 2002 el precio estuvo en torno a 70 centavos de dólar.
 2. Actualmente, a nivel internacional hay una deflación, o una inflación mínima. Los costos de operación en la minería han aumentado, pero nada justifica un aumento de más de 300% o más de 4 veces .
 3. Planificaciones tributarias elusivas, en las grandes mineras privadas, han logrado un gran aumento contable de los costos para disminuir las ganancias y pagar menos impuestos. Adicionalmente, aprovechan varias exenciones y franquicias, entre otras, las exención del impuesto al combustible.
 32
 2001 2003 2005 2006 2010 2011
 Ingresos operacionales 8.502 10.456 25.550 44.268 49.149 52.721
 Costos operacionales 6.767 7.249 11.274 16.008 23.013 28.607
 Orlando Caputo y Graciela Galarce, mayo de 2014

Page 33
                        

Aumento de precios del cobre y aumento de costos, en porcentajes Fuente: Construcción propia sobre la base del ‘Reporte Anual del Consejo Minero 2012’ y anteriores y
 COCHILCO, (En Porcentajes)
 2005/2004 2008/2005
 Incremento de Costos 28 85
 Incremento de precios 28 89
 1. El precio promedio anual del cobre se incrementó de 130 ctvos. de dólar la libra en 2004 a 167 en 2005. Es decir, en un 28%. Los costos operacionales del Reporte del Consejo Minero también se incrementan en 28%.
 2. A partir de 2005, el crecimiento de los precios del cobre es aún mayor. Se incrementan de 167 ctvos. de dólar la libra a 315 en 2008. Es decir, de 2005 a 2008 los precios se incrementan en 89%. En tanto, los costos operacionales se incrementan en un 85%. ¡¡Difícil de creer!!
 33Orlando Caputo y Graciela Galarce, mayo de 2014
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Estimaciones nuestras de las ganancias de las grandes mineras privadas, principalmente extranjeras de 2006 a 2011 (Millones de dólares)
 1. Un incremento de un 10% anual de los insumos es muy elevado en cualquier empresa. De 2003 a 2011, en ocho años, los costos aumentan en 114%
 2. Más elevado aún, lo es con un incremento anual de 15%. Los costos aumentan en 206%
 3. Con estas estimaciones, los excedentes operacionales de las grandes mineras privadas que operan en Chile, como promedio anual de 2006 a 2011, es aproximadamente de 25 mil millones de dólares.
 34
 2006 2007 2008 2009 2010 2011Excedentes de mineras privadas con Incr de costos de 10% anual a partir de 2003 25.405 28.001 23.295 19.424 29.224 30.149
 Excedentes de mineras privadas con Incr de costos de 15% anual a partir de 2003 24.028 25.935 20.390 15.499 24.419 28.792
 Orlando Caputo y Graciela Galarce, mayo de 2014

Page 35
                        

2011. Presupuesto del Sector Público y Ganancias de las grandes Mineras Privadas, Principalmente Extranjeras (En Millones de dólares, % ó VECES)
 Fuente: Elaboración propia a a partir del Presupuesto de la Nación 2011y Dirección de Presupuesto .
 Presupuesto del
 Estado 2011
 Ganancias prom anual 2006- 2011
 Equivalencia en %, o
 Número de veces
 25.000 Presupuesto Público-Fisco. 43.611 57%Ministerio de Educacion 10.498 2,4 vecesMinisterio de Salud 4.762 5,2 veces Ministerio de Vivienda 3.000 8,3 vecesEduc+Salud+Vivienda 18.261 1,4 veces
 Los 25.000 millones de dólares como ganancias del promedio anual 2006-2011, equivalen al 57% del Presupuesto Público Total en 2011. Equivalen también a 2,4 veces el Presupuesto del Ministerio de Educación.
 Con parte importante de estos recursos anuales, se pueden financiar todas las reivindicaciones de los estudiantes y de los movimientos sociales.
 Orlando Caputo y Graciela Galarce, mayo de 2014
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La fuerte disminución de los impuestos de las mineras privadas, principalmente, extranjeras 2006 – 2013
 Fuente: Construcción propia sobre la base de Consejo Minero 2006-2011 y DIPRES 2012 y 2013,( Millones de dólares)
 1. En la historia del cobre chileno en el siglo pasado, en varias ocasiones las empresas extranjeras se las ingeniaron para vulnerar a su favor los nuevos acuerdos y los nuevos tributos.
 2. Ahora es mucho más grave la situación, porque el mal denominado ‘Royalty’ del ex Presidente Lagos, tenía por objeto captar parte del gran aumento de precios. Y, con el incremento de este impuesto especial en el gobierno del ex Presidente Piñera, se pretendía financiar la reconstrucción post terremoto 2010.
 3. Las grandes mineras privadas en vez de aumentar la tributación que ya era muy baja, la disminuyeron en forma extraordinaria. De 2009 a 2013, los impuestos a la renta, incluyendo el impuesto específico pagado al Estado chileno han disminuido desde 4.166 millones de dólares en 2009 a sólo 2303 millones de dólares en 2013. Es decir, una disminución de un 46%.
 4. Algo difícil de creer. Por un lado, los precios del cobre fueron muy elevados, 3,59 dólares promedio la libra en los últimos cuatro años. Y, por otro lado, con el aumento de la tributacion especial en dos periodos presidenciales, se estimaba que la tributación aumentaría sustancialmente. Sin embargo, las grandes mineras disminuyeron sustancialmente la tributacion al Estado chileno.
 5. Esto es un gran robo al país , más aun, si tiene presente que el Ex Presidente Lagos, como compensación al aumento del impuesto especial, prolongó la invariabilidad tributaria a las grandes mineras hasta 2017, y el Ex Presidente Piñera prolongó la invariabilidad tributaria hasta 2023.
 36
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Los ingresos tributarios recaudados por el Estado chileno por nuestros recursos naturales: En el salitre, en el cobre antes de la nacionalización, y los ingresos por tributación de las
 grandes mineras privadas en la actualidad.
 1. Desde 1900 a 1916, el porcentaje promedio recibido por el Estado chileno del valor de las exportaciones de salitre alcanzó el 32,8%. La Historia Económica de Chile, en relación a la explotación de los recursos naturales acuñó el término de ‘los tres tercios’ de las exportaciones para el salitre y para el cobre. Un tercio de costos, incluyendo el costo salarial; 1/3 de ganancias e intereses del capital; y, 1/3 captado por el Estado chileno.
 2. Antes de la Nacionalización del Cobre, el Estado chileno captó entre 1966 y 1970 el 25,6% del volumen de las exportaciones de cobre. De 1961 a 1970, Chile captó el 66% de las utilidades brutas. ( Los puntos 1 y 2, estimaciones nuestras a partir del libro: “Un Siglo de Economía Política Chilena (1890-1990)”, Patricio Meller).
 3. En el Gobierno de Ibañez, 1955 la Ley Nº 11.828, estableció una tasa fija de 50% sobre las utilidades correspondientes a un nivel de producción básico y un 25% adicional variable a las utilidades por incrementos de producción.
 4. A diferencia de la historia de la minería chilena, en los últimos años, de 2010 a 2013, el porcentaje promedio de impuestos sobre los ingresos de la minería privada, se ubica en torno al 10% o menos, casi la mitad del 19% de IVA que paga cada chileno.
 5. El Proyecto de Reforma Tributaria, en vez de corregir lo anterior captando parte significativa del valor del cobre chileno, que se apropian las grandes mineras privadas –extranjeras-, aumenta las franquicias y exenciones, ahora aumentando aún más el subsidio de la depreciación acelerada, ya que se contempla por un año, una depreciación instantánea, cuyo monto global disminuye directamente las ganancias, y por lo tanto, los impuestos que deben pagar las mineras.
 37Orlando Caputo y Graciela Galarce, mayo de 2014
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